
UNAP Rectorado

Carmen Herrera

Resoluc¡ón Rectoral N' 1150-2021-UNAP

lqu¡tos,07 de diciembre de 2021

vrsTo:

El oficio N" 167-JD-SUTUNAP-2021, presentado por el secretar¡o general del sindicato unitar¡o de

Trabajadores de la UNAP (Sutunap), de 06 de diciembre de 2021, sobre apoyo con pasaje aéreo;

CONSIDERANDO:

eue, mediante oficio de v¡sto, don Augusto Grdenas Greffa, secretario general del S¡ndicato Unitario de

Trabajadores de la UNAP (Sutunap), sol¡cita al rector apoyo con pasaje aéreo en la ruta lqu¡tos/L¡ma/

tqu¡tos, 
de los Trabajadores CAS", organizado por la Com¡s¡ón de Trabaio y

As¡stencia Soc¡al del Congreso de la Repúbl¡ca, que se desarrollará el 09 de d¡c¡embre de 2021, as¡m¡smo

partic¡pará en la Asamblea Nacional presencial, que se realizará el 10 de d¡c¡embre del presente año, en

d¡cha c¡udad

eue, por la razón expuesta, el rector estima conveniente atender lo solicitado por el secretario general del

Sindicato Un¡tar¡o de Trabajadores de la UNAP (Sutunap);

De conform¡dad con la Ley N" 31084 de Presupuesto del sector Públ¡co para el Año F¡scal 2021; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Univers¡taria N" OO3-2021-AU-UNAP y su mod¡f¡catoria aprobado con Resolución de Asamblea

un¡versitaria N" oo4-2021-AU-UNAP;

5E RESUELVE:

ARTíCUto pRIMERO.- otorgar, a don Augusto cárdenas Greffa, secretar¡o general del 5¡ndicato Unitar¡o de

frabaiadores de la UNAP (sutunap), pasaje aéreo en la ruta lquitos/Lima/lqu¡tos, para que v¡aie a la ciudad

de L¡ma del 08 al 12 de d¡ciembre de 2021, en mér¡to a los cons¡derandos expuestos en la presente

resolución rectoral.

ARTíCUIo SEGuNDO.- prec¡sar que don Augusto cárdenas Greffa, t¡ene d¡ez días háb¡les, a partir del día

siguiente de su retorno para presentar el boleto del pasaie aéreo ut¡lizado en la D¡recc¡ón General de

Adm¡n¡stración (DGA) y el informe de su via.¡e en el Rectorado.

ARTICUtO TERCERO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón y de la Ofic¡na

General de Planificac¡ón y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el

egreso a la estructura func¡onal programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos

presupuestar¡os aprobados en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal del E¡erc¡c¡o F¡sca12021.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rodil Tello
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Dist. VRAC,VRINv,DGA,OG¿OCARH,Cont fes,Abast.,Upp,lnt, Sutuaap, ScÁrch¡vo(2).
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para que viaje a la c¡udad de Lima del 08 al 12 de dic¡embre de 202L, con la finalidad de participar

en la Aud¡encia Pública "Problemática 


